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P A R T E  O F IC IA L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM, el Rey, la Reina Regenta (Q. D. G.)  
y. Angnsía Real Familia .continúan en ©st® 
Asirte fán. novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la pro. 
viada de Gerona al General de División D. Luis Roig 
de Lluis y Sard,

Dado en Palacio.4 dos de Marzo de nal ochocientos 
noventa y  tres. .

MASÍA CRISTINA
El Ministro de ¿La Guerra,

¿fosé ÍLopez ,0©íií[aáBigi3©z*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Gf-e&eral de Bridada D. Federico Muñoz y Maldonado, 
Gobernador militar de la provincia de Lérida; on nom
bre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII* y como 
itera'A. Begente del Reino,

Vongo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerras la Gran Cruz de la Orden del Mérito ¡militar 
designa da para premiar servicios especiales.

* Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ocho cientos 
noventa y tres,

m a r ía  Cr istin a ;
El Ministro’’ de la Guerra,

José liópeit üom ín^nez.

R E A L  O R D E N - C I R C U L A R

Excmo. Sr.: Con el fin de que los sorteos supletorios 
se verifiquen en m ía misma época y con las formalida
des que previene la ley de Reclutamiento en su artícu
lo 142;

1 El R e y  (Q. D: G.), y  en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, se ha ser vído disponer:

1.° Los Gobernador as militares de las provincias 
darán cuenta á los respt’-etivos Capitanes generales de 
los distritos, el día 31 de pinero de cada año, délos mo
zos declarados sorteables per las Comisiones provin
ciales, después de haberse Verificado el sorteo general, 
con el fin de que por dichas Autoridades superiores se 
dicten las instrucciones que etitiníen procedentes para 
que se efectúe el sorteo supleto rio con todos los requi
sitos que previene el art. 142 de la  mencionada ley.

2." Los expresados Gobernadores militares dispon
drán que se publiquen en los Boletines oficiales de las 
provincias á que pertenezca la zona, á ser posible, el 
día 1.° de Febrero, los nombres y pueblos en que fue
ron alistados los mozos que han de tomar parte en 
el sorteo supletorio, el cual habrá de celebrarse preci
samente el día 8 del expresado mes, ó el 9, si aquel 
fuere festivo, con objeto de que puedan asistir á pre
senciarlo las Autoridades que, por razón de su cargo, 
se hallaren empleadas en la rectificación del alistamien
to á que se refiere el art. 55 de la ley.  ,..-y a

:3.° Del resultado del sorteo supletorio, así como de 
las reclamaciones é inexactitudes que puedan ofrecer
se, se dará cuenta á este Ministerio, ajustándose en el 
procedimiento á las prescripciones dictadas anualmen
te por este departamento para el sorteo general que se 
celebra el segundo domingo del mes de Diciembre.

4.° Si hubiere necesidad de efectuar en alguna zona 
algún sorteo supletorio después de la época menciona
da, habrá de solicitarse autorización de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero dé J18f3.

LOPEZ DOMINGUEZ
¡Señor.. . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio, dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Hamburgo (Alemania), y conforme á lo pre
venido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las re
glas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre último.

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Regente 
del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de dicho punto que hayan salido después del 28 de 
Febrero anterior.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puntos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Hamburgo serán desde luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, ó por el de otra nación si no 
hay español, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 
11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre anterior, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en Real orden de 29 
de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hayan permanecido en Hamburgo durante la epi
demia y salgan después del 20 del mes actual.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde áV. S. muchos años. Madrid 1.° 
de Marzo de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas, Co
mandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Indalecio Martí
nez Alcubilla solicitando se le incluya en el escalafón 
de empleados de este Ministerio como Jefe de Admi
nistración de cuarta cla>.se, cesante:

Resultando que después de servir el interesado en 
este departamento y en el Gobierno civil de la provin
cia de la Coruña por espacio de tres años, cuatro meses 
y diez días, de ellos un año, dos meses y veintitrés días 
como Jefe de’ Administración de cuarta clase, Oficial

de la de terceros del Ministerio, íué nombrado, por Real 
decreto de 18 de Octubre de 1881, para igual empleo de 
Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial mayor 
del Correo Central, cuyo destino desempeñó desde 1.° 
de Noviembre siguiente hasta 31 de Diciembre del mis
mo año, en que cesó por reforma:

Visto el art. 5.° del Real decreto de J 2  de Marzo 
de 1889, orgánico del Cuerpo de Correos, set ?dn el cual 
los empleados cesantes han de reunir dos a i/'08» Por lo 
menos, de servicios en el ramo, con destino de Real 
nombramiento, para tener derecho á ocupar la “ dad 
de las vacantes que ocurran de su categoría, por turno 
riguroso de antigüedad:

Vista la regla 5.a del art. 1.» del Real decreto de ‘ 
de Octubre último, por la que se exige, para figur, 'iT: 
como cesantes en el escalafón de este departamento, - 
que el mayor empleo de planta desempeñado por el 
interesado en la Administración civil haya dependido 
del mismo, y si se ha servido con igual sueldo en dife
rentes ramos, que la última cesantía provenga de este 
Ministerio:

Vista la regla 6.a del mismo artículo, que prohíbe 
figuren en el escalafón de que se trata los cesantes de 
servicios que, aunque dependientes de este departa
mento, estén organizados ya por disposiciones espe
ciales;

Considerando que si bien por el texto de las citadas 
reglas, la prohibición de figurar en el escalafón de este 
Ministerio alcanza al recurrente, toda vez que habien
do servido dos destinos de las mismas categoría y cla
se, el último, del que fué declarado cesante dependía 
del ramo de Correos, organizado como Cuerpo por el 
Real decreto de 12 de Marzo de 1889, atendiendo al es
píritu del de 1.° de Octubre, aquella prohibición tiene 
por alcance principal no multiplicar derechos, pero en 
manera alguna negar los adquiridos, cuando, como en 
el caso presente, el interesado no ha obtenido otro 
igual ó superior en el Cuerpo de Correos, á consecuen
cia del precepto establecido en el art. 5.° del referido 
Real decreto orgánico de 12 de Marzo de 1889;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in * Regente 
del Reino, se ha dignado resolver que D. Indalecio 
Martínez Alcubilla tiene derecho á figurar en el escala
fón de empleados de este Departamento como Jefe de 
Administración de cuarta clase, cesante, computándo
sele para ello el tiempo de servicios hasta la fecha del 
cese por su nombramiento para Correos, ó sean un año, 
dos meses y veintitrés días en el empleo, y tres años, 
cuatro meses y diez días en la Administración civil dél 
Estado. Igualmente ha resuelto S. M- que, dando á 
esta disposición carácter general, se conceda un plazo 
de quince días, á contar desde la publicación de la mis
ma en la G a c e t a  de  M ak b id , con objeto de que todos 
los que después de haber desempeñado destinos de los 
que abarca el escalafón de este Ministerio, hayan ser
vido menos de dos años en el ramo de Correos, can 
igual ó mayor sueldo, y declarados cesantes antes del 
12 de Marzo de 1889, puedan presentar sus hojas ¡de 
servicios justificadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28. de Febrero de 1893.

GONZÁLEZ

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Examinado el expediente instruido con 
motivo de ias instancias de D. Ramón Valdés Tizón y
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D. Ramón Ramírez Abad, solicitando' se Ies incluya 
como cesantes en el escalafón de empleados de este Mi
nisterio:

Resultando que el primero .de los citados exponen- 
tes justifica diez años, un mes y diez y siete días de 
servicios en la Administración , entre los que figuran 
los prestados en el empleo de Oficial del Cuerpo de Ad
ministración civil, dependiente de este Departamento, 
que desempeñó durante djez meses, con .sueldo equiva
lente á 1.750 pesetas anuales, mayor, que hasta enfun
des había disfrutado:

Resultando que el segundo de los recurrentes 
acredita asimismo nueve años, nueve meses y veinti
nueve días de servicios en la Administración del Esta
do, de los cuales corresponden siete años, ocho meses 
y cuotro días al empleo de Oficial de cuarta clase con 
2,000 pesetas que últimamente desempeñó en el Go
bierno civil de la provincia de Sevilla, siendo declara
do cesante:

Resultando que, aparte de los antedichos servicios y 
con mayor haber de los expresados, ambos reclamantes 
han desempeñado el cargo de Secretarios de Comisio
nes de evaluación de la riqueza territorial, nombrados 
por los Presidentes de las mismas:

Resultando que pedido informe al Ministerio de Ha
cienda por dicho ¡departamento, se manifiesta que en 
su escalafón provisional no ha sido incluido ningún 
Secretario de las Comisiones de evaluación si no ejercía 
su cargo con la categoría administrativa correspondien
te á la dotación del destino, pues aunque los que ac
tualmente venían sirviendo estos cargos pueden ser 
confirmados en ellos, no adquieren por esto derechos 
pasivos ni categoría administrativa, wgiiii el aparta- 
ido 2,° del art. 29 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio último:

Vista la regla 2/ del a rt 1.° del Real decreto de L° 
de Octubre del año próximo pasado, según la cual, en 
el escalafón de este Ministerio, figurarán, por orden ri
guroso de antigüedad, los empleados que, con destino 
de planta reglamentaria y sueldo asignado en los pre
supuestos del Estado, presten sus servicios en las de
pendencias centrales del mismo, en los Gobiernos civi
les de provincia y en las Delegaciones especiales del 
Gobierno, así como los Administradores de los Estable
cimientos generales de Beneficencia:

Vista la regla 5.a del mismo artículo, que previene 
que en cada clase, y á continuación de los empleados 
activos,..figurón los-cesantes bajo las mismas reglas 
.que aquéllos, siendo necesario que acrediten que el ma
yor .empleo de planta, desempeñado por el interesado 
en la Administración civil haya dependido de este De
partamento, y si ha servido con igual sueldo en dife- [ 
rentes ramos,, que. la última cesantía provenga del í 
mismo:. j-

Considerando, que, si bien ambos reclamantes han ¡ 
....desempeñado el cargo de Secretario de Comisión de ¡’ evaluación, con, mayor haber que ■ el que disfrutaron j 
como empleados dependientes de este' Ministerio, dicho \ 
destino de ̂ Secretario carecía de categoría* administra- ; 
Iva , y por1 consiguiente, debe entenderse que el mayor 1 
empleo desempeñado por los interesados en la Adminis- \ 
ción,; civil es el de Oficial de cuarta clase, pues si bien \ 
Da Ramón $Vald¿s Tizón disfruto sólo sueldo equivalen- \ 
te. A 1.750 pesetas como tal Oficial de Administración \ 
civil, este sueldo, como quebrado, está' equiparado al 
inmediato superior de 2.000 pesetas, que* actualmente 
corresponde & los Oficiales de cuarta ciase, no siendo'" 
por otra parte procedente que los citados servicios de 
Secretario de Comisión de. evaluación, que el Ministerio'

-de 'Hacienda, desconoce enzngscala£ónf se reconozcan
jr abonen en el ,de.:Gobeniaoión:'

Considerando que bajo este supuesto, y en vísta de J 
.los hechos apuntados, los reclamantes reúnen losrequi- ' 
-sitos prevenidos por las expresadas reglas del Real de- 
-creto de 1.® de Octubre último;

11 Raí (Q, D. G.), y e i su nombre la R u i n a  Regente ¡ 
del Reino, ha tenido A bien resolver que D. Ramón Val ■ 
désTizón-y D. Ramón Ramírez Abad tienen.: derecho 
para figurar en el escalafón de empleadosjde este Minis
terio, como Oficíales de cuarta clase cesantes, compu
tándoseles para ello diez meses en el empleo y  diez años, 
un mes y diez y siete días en la Administración del Es
tado al primero, y siete años, ocho meses y cuatro dias 
en el empleo, y nueve años, nueve- meses- y veintinueve 
días de servicios en la'Administración, del Estado ál se
gundo.

De Real orden lo comunico á V.H, para su conoci
miento y notificación á D. Ramón Ramírez Abad. Dios 
guarde á V. E. muchos años.. Madrid 28 de .Febrero 
de 1893.

ouN aíEZ
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia de D. Eduardo Crespo 
y de Gálvez, solicitando se le incluya en el escalafón de 
empleados de este Ministerio como Oficial de cuarta 
clase cesante:

Resultando que después de 'haber desempeñado el 
interesado el empleo de Oficial de quinta clase de Ad
ministración civil, dependiente de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad en este Departamento, por 
espacio de tres años, tres meses y veintiún días, fué 
nombrado, por Real orden de 22 de Febrero de 1887, 
Oficial de cuarta clase de Administración en el ramo de 
Correos, en, cuyo nuevo empleo prestó servicio durante 
cuatro años y siete días, hasta que se le dió de baja en 

f el escalafón, del Cuerpo, por no haber sido aprobado en 
í los exámenes verificados el. 27 de Noviembre de 1890:

Visto el art. 3.° del Real decreto orgánico de 12 de 
Marzo de 1889 según el cual, formarán el Cuerpo de

* Correos ios entonces empleados activos del mismo que 
reunieran alguno de los requisitos siguientes:

• 1.° Ocho años de servicios en el ramo de Correos.
2.,°' Diez años en la Adiministraeión del Estado con 

destino de Real nombramiento, y dos de ellos, por lo 
menos, en Correos.

3.® Tres años de servicios en dicho ramo de Correos, 
y poseer título Académico de facultades ó estudios su
periores.

Y 4.»° Acreditar, mediante examen, los conocimien
tos teóricos propios de su clase, dentro del plazo de 
doce meses, á contar desde la publicación del mismo 
decreto:

Vistas las reglas 2. a, 5.a y 6.a del art: 1.° del Real 
decreto de L° de Octubre último, previniendo que en el 
escalafón de empleados de este Departamento figuren, 
por orden riguroso de antigüedad, los que con destino

■ de planta reglamentaria y sueldo asignado en los pre- 
¡ supuestos del Estado presten sus servicios en las de- 
¡ pendencias centrales del Ministerio, en los Gobiernos 
I civiles de provincia y en las Delegaciones especiales 
j del Gobierno, así como los Administradores de los esta- 
I blecimientos generales de Beneficencia, incluyéndose 
§ en cada clase, á continuación de los empleados activos,
¡ á los cesantes, bajo las mismas reglas que aquéllos,
• siempre que acrediten que el mayor empleo de planta 
I desempeñado en la Administración civil haya dependí- 
1 do de este Ministerio, y sin que puedan figurar los ce- 
? santes de servicios que, aunque dependientes del mis- 
I m o, estén organizados ya por disposiciones espe-
■ cíales:

Considerando que eliminado el recurrente del esca
lafón del Cuerpo de Correos por su falta de aproba
ción en los exámenes á que hubo de sujetarse, su situa
ción se hizo tan especial, que un razonamiento de equi
dad aconseja fijar la atención en los derechos que, res
pecto al de este Ministerio tenga adquiridos, pues no 
ofreciendo duda que si en vez de su nombramiento para 
Correos hubiera sido declarado cesante en el empleo 
de Oficial de quinta clase que desempeñaba en la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad, podría figu
rar en tal concepto en el mismo, no es lógico suponer 
que el citado m mbramiento haya empeorado su condi
ción hasta el extremo de privarle de lugar en que ser 

| incluido como cesante:
: Considerando que concretándose el escalafón de este
i .Ministerio, en su parte .activa, á los empleados que 

con destino de planta-reglamentaria-y sueldo asignado 
.en, los presupuestos del Estado presten sus servicios en 
. Rui. dependencias centrales-del mismo, exclusión hecha 
-de la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los 
Gobiernos civiles y en- las Delegaciones especiales del 

! Gobierno', así como á los Administradores de los estable
cimientos generales de. Beneficencia, claro está que sólo 
losdestinos expresados crean derecho para figurar como 
cesantes en el mismo escalafón, y que reconocerlo á los 
de Correos, por -el único motivo de ser ramo dependien
te de -este Departamento, no sólo sería lesivo á los inte
reses de los demás empleados .activos y cesantes de Go 
bernación, sino que estaría en pugna con los- precep
tos del Real decreto de 12 de Marzo de 1889* que como 
queda"dicho, exige determinados requisitos para hacer 
valer en este asunto los servicios de Correos, y contra 
cuya disposición pudieron reclamar en su d ía. los que 
por la misma se consideraran perjudicados;

El R e y  (Q. D, G.), y  en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, ha tenido á .'bien resolver que D. Eduardo 
Crespo y de Gálvez tiene derecho á figurar en el esca
lafón de empleados de este Ministerio, como Oficial'de 
quinta clase cesante, computándosele: el tiempo para 
ello de servicio hasta la fecha de su cese por e l: nom- 
miento para Correos, ó sean tres años, tres meses y 
veintiún días, en el empleo y en la Administración ci
vil del Estado. ■ •

De lea l orden lo comunico á V. E. para su conoci

miento y notificación al interesado. Dios guarde á V. E„ 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1893.

GONZALEZ
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Vista la instancia de D. Alfredo Ulloa y Fernández 
solicitando se le incluya en el escalafón de empleados 
de este Ministerio como Oficial de quinta clase ce
sante:

Resultando que por Real orden de 30 de Mayo de 1882 
fué nombrado el.exponente Oficial de quinta clase-de 
Administración con destino á la principal de Correos 
de esa capital, de cuyo empleo tomó posesión en 29 de 
Junio siguiente, cesando en su desempeño el 9 de Abril 
de 1884, habiéndolo servido, por lo tanto, un año, nue
ve meses y once días:

Vista la regla 2.a del art. 1.° del Real decreto de 1.® 
de Octubre último, según la cual, en el escalafón de 
empleados de este Departamento figurarán los qué, 
con destino de planta reglamentaria y sueldo asignado 
en los presupuestos del Estado, presten sus servicios 
en las dependencias centrales del mismo Ministerio, en 
los Gobiernos civiles de provincia y en las Delegacio
nes especiales del Gobierno, así como los Administrado
res de los Establecimientos generales de Beneficencia:

Vista la regla 5.a del mismo artículo, que previene 
que en cada clase y á continuación de los empleados 
activos figuren los cesantes, bajo las mismas reglas 
que aquéllos:

Vista la regla 6.a del repetido artículo, que prohíbe 
figuren en el escalafón de que se trata los cesantes de 
servicios que, aunque dependientes de este Departa
mento, estén organizados ya por disposiciones espe
ciales:

Considerando que el destino servido por D. Alfredo 
ülloa en la Administración de Correos de esa capital, 
no es de los expresamente marcados en la segunda de 
las citadas reglas, concordada con la quinta de las 
mismas:

Considerando que organizado como está por el Real 
decreto de 12 de Marzo de 1889 el Cuerpo de Correos,, 
á los cesantes del mismo se refiere, entre otros, la prohi- 
ción antedicha de figurar en el escalafón de este Minis
terio, sin que exista fundamento legal en contrario* 
porque el interesado, en atención al escaso tiempo que 
prestó servicio, carezca ó haya dejado caducar su de
recho en el mencionado Cuerpo, máxime cuando en el 
caso presente ninguno puede invocar con relación á 
las dependencias que abraza el escalafón en que pre
tende ingresar;

El Re* (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que D. Alfredo 
ülloa y  Fernández carece de derecho para figurar en 
el escalafón general de este Ministerio por sus servi
cios como Oficial de quinta clase en el ramo de Correos.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y notificación al interesado. Dios guarde AV. S. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1893.

GONZAVEZ
Sr. Gobernador civil de la provincia de Lérida.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia documentada que 
eleva á S, M. Doña Elena Mulet Martínez, como viuda 
del Comandante del arma de Caballería, retirado, Don 
José González Borrego, en solicitud, de pasaje por cuen
ta del Estado, y en unión de su hijo, para trasladarse á 
la isla de Cuba, de donde es natuval, y que por Real or
den de 11 de Enero próximo pasado se remite á la reso
lución de esté Ministerio:

Considerando que las instrucciones generales de 
pasajes oficiales aprobadas po,r Real orden de 4 de Agos. 
to de 1891, que constituyen la legislación vigente en la 
materia, no conceden derecho á pasaje por cuenta del 
Estado para pasar á Ultramar ni para regresar á la Pe
nínsula á los retirados ni sus familias, viudas ni huér
fanos;

S. M. el R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, se ha servido desestimar la instan
cia de Doña Elena Mulet, dando carácter general á esta 
Soberana resolución, y que se devuelvan á V. E. los 
documentos que se acompañaban á dicha solicitud.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos, remitiendo al propio tiempo los documentos 
de referencia, por si V, E. tiene á bien hacerlos llegar 
á poder de la interesada. Dios guarde AV. E, muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1893,

ANTONIO MAURA
Sr. Ministro de la Guerra,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inh u naciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 1 .°  de Marzo de 1 8 9 3 .
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ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

í Ingar del fallecimiento.

■ i

OBSERVACIONES Í

j

rAo pL
® a» 0 ^
: p-• a

SEXOS
Años

ESTADO CL A8IFICACIÓ « CALLE»
CT'*»

1
2

Varéxu . „
■IriftYfl. * „.

40
49

Soltero •. 
j dem..0. ,

Tuberculosis.. . . . .
Carcinoma..............

Hospital Provincial..........
Idem.................. .................

I

i  i
32
33 Idem..■<..

Idem,. 
Idem..

................. Asfixia . . . . . . . . . . .
P’alta de desarrollo,

Jacrmetrezo, 74.................
Plaza del Alamillo, 4 . . .  
Carretera de Extremadu

t.

3 Idftzu...*» 54 Idem .... . Cirrosis (1).............. San Bernardo, 1 0 6 . . . . . . . > 1 34 Idem... - - Idem Idem........................
4 Idem.., . .

íd&mL....»
42

5
Casado . .
p..............

Idem (1)................... Hospital Provincial.. . . . . » ] ra, 2..............................
Leganitos, 12....................
Paso,! de los Ocho Hi

los, 21........................ .

>
5 Tiña (1).................... Idem ...................*.............. > 35 •ni cm t v .... 23 Soltera , TubercnJoaisí.. . >
6 48 Saltero •., Estrechez orgáni

c a .......................... Idem................. ...................
36 Idem. .. 61 Casada.,. |Id em .............. . . . ,

V
7 Idem,...... 64 Casado.. Cardiopatía.......... . Amparo, 3 .......................... 37 ídem .... . 31 ídem__ _ y *'1* '■Djvino Pastor, 2 1 . . . . . »
8 Id em ..... 43 Idem, Insu ficiencia a ó r - 38 ia«m~.. 66 Viuda. . . Cáncer ( 1 ) ........ .. Greda, 18............................ V

tica....................... Olmo, 2 4 ............ ................ > 39 I d©m. 62 I dem. . . . Lesión orgánica.,. 
Bronquitis..............

Pez. 9 ................................... Judicial.
9 Idem . . .  * 5 p .............. Estenosis (1 ) ...........

Angina del pecho.. 
Anginas ( 1 ) . . . . . . .
Bronquitis. . . . . . . .

Segovia, 59......................... $ 40 Ídem... *. 59 ídem .... . Castelló, 8 . ......................... >
10 Idem , 63 Casado ... Embajadores, 3 3 . . . . . . . . . . 41 3 TJQ . ry Luchana, 35....................... i»
11 Tiifu.v¡u».. , 1 P . . . . . Bravo Murillo, 4 8 . . . . . . . * 42 Td$m. 5 p* ^ * i * Idem...........  . . . . Be&tas, 8 .......................... 5
12 1 p........ ... Río, 2 0 ................................. 43 22 d. ?! ¡Idem................... ... . a LcanieL 10.......................
13

.... -
Idem ., .. 2 a . Idem......... ................ Ronda de Segovia, 9 . . . . . Ts 44 Idem ,. - .1

4
p ............ B roncopnruin oí ■ l Piñuelas, 9 ............. .. s

14 ld.0yu.. • 1 m p ............ . Idem..................... Verónica, 3 ........................
Santa Isabel, 37.................

4d Idem.., . .  
Ide®.. .

p Pleuropneumonía.. 
Idem.. ................ ..

Infantas, <0............................. >
15 Idem...«. 6 m. p .............. Idem... ..................... > 46 51 Casada. . Barquillo, 3 6 ...................... >
16 Idem.. . .

Idem.....
2 m. P . . . .  . . Idem........ ................ Flor Baja, 8 ........................ * 47 Idem,.... ••

T -.1 ««TU
33 Idem,.•,. Pleuresía................. Huertas, 4 . . . . . . . ............

17 1 m. p.............. Idem..„ . . . . . . . . . . California, 1 1 . ....................... 48 68 Viuda .. . Q«tarro ( 1 ) . . . . . . .
ídem (1 ) .................

Almagro, 3 ......... ..
Hospital de Jesús Nazare 

no.. ..................... ..

>
18 65 viudo 

Soltero *.
Pneumonía.......... . • Aguas. 4............ ................. 49 ídem 64 Idem.......

19 ídem... 
Idem. ..

29 Idem.........%.............. Silva, 46,.............................
20 11 m. P.............. Idem......................... Carnero, 1 3 ............................. > 50 Idem....... 70 ídem....... Td»m (1 )....... .. Hermosilla, 2 2 . . . . . . .
21 Ídem . 64 Casado» . Broncopneumonía. 

Enteritis.............
Aduana, 47........................ * 51 Idem....... 75 Idem .. . , Idem (1 )..................

Gastroenteritis. . . .
Cruz Verde, 12..................

22 Idem... ... 
Idem . .  *.

2 m. P........ .. Santa Isabel, 5 . ................. * 52 Idem....... JudiciaL
23 5 P . . . ......... Cólico....................... Hernani, 3 ...........................

Paseo de las Acacias, 7 . .
* 53 Idem....... 86 Casada. . Oclusión in te s t i

24 Idem. 8 m. P........ Hiperemia ( 1 ) . . . . . » nal......................... Ruiz, 7 .....................................
Arroyo de Embajadores 

(Fábrica)...................

■ >-
25 Idem. .». 4 P ............ .. Eclampsia. . . . . . . . Yirgen del Puerto, 15*... 

San Bartolomé, 12............
54 Idem.., . . 2 p . . . ........ Fiebre gástrica.. .  „

26 Idtm .*•...» 6 P___. . . . ídem... ............ .. > >
27 Idftisx..

Idem.-...,. 
Idem...»*

6 P.............. Derrame seroso... . Cardenal CiBnerós, 28 . . .  
Santa Brígida, 2 3 .............

> 55 Idem.,. . , 68 Viuda „ .. Derrame seroso , . . Don Pedro, 5......................
28 3 P . . . . . . . . Congestión (1). •»,. » 56 Idem....» 75 Idaxu.., . Idem ,. , Corredera Baja, 3 4 ..............

Lavapíés, 4 5 . . . . . . . . . . . . .29 1 P . ,8........ Consunción............ Huerta del Bayo, 1 1 . . . . . 57 Idem.. . . 2 P.............. Escrofulismo.. >
30 Idem... Feto Gestación (1).......... Mendizabal, 1 0 . .................... » 58 Feto .. Asfixia..................... Virtudes, 1 0 . ..................... p
31 Idem... . . Idem.. Asfixia...................... Salesas, 13........................ .. »

i.! i \

Varones. Hembras. TOTAL

Tuharúulogl».h..• ¿ n ..................... 1 3 4
Otrás infecciosas............................................................... .......... 4 1 5

/ Circulatorio... ......................... .................. 3 1 4
g 1 Respiratorio............... .............................. ............................... 13 12 2 5

J Gástrico.......... .................................................... ..................
S \ Génito urinario.. ......................................................................

2 3 5
» » >

3 1/ Cerebroespinal................................................................ . 5 3 8
\ L o c o m o to r ... .. .. ..................................................................... »

Demás enfermedades.. ............. 6 ■1 7

T o t a l  de inhumaciones* . . . . . .

Madrid 2 de Marzo de 1893.=E l Subsecretario, D. A. Castrillo.

(1) En el parte no hay más determinación.

31 24 58

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.
. Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en 1.° de Febrero de 1893 estaba representada del modo siguiente:

Pesetas.

Letras sobre provincias á favor del Banco de España, por 1885-86.............. . . .  85.500.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1886 -87 ....................      40.840.000
Idem id. id. á id. del id. de id., por 1888-89. ...................................  38.660.000
Pagarés negociables sobre la Depositaría Pagaduría Central al vencimiento 

de 15 de Abril próximo venidero, á favor del referido Banco de España, se
gún lo dispuesto en Real orden de 13 de Enero último, por 1891-92................ 3.341.000

Idem id, sobre la id. id. id. á igual vencimiento y orden que
los anteriores, á virtud de lo preceptuado en la misma Real
orden, por 1 8 9 2 - 9 3 . . . . . . . . . . ......................     59.959.000
Por pagarés del Tesoro expedidos á su cargo el día 15 de 

Septiembre de 1892, al plazo de seis meses fecha y orden del 
Banco de España, con arreglo al convenio celebrado en 7 de Sep
tiembre último entre el Ministerio de Hacienda, el Banco de Es-

Pe3etae.

í paña y e! Banco de París y de los Países Bajos, y aprobado por 
; Real orden de la misma fecha, por 1892 93, como sigue:
l En París, francos, 22,825.000: pesetas............... .............   22.825.000
■ En Londres, libras esterlinas 87.000: pesetas.............  2.175.000
• Por id. del id. expedidos al plazo de seis meses fecha el día 
! 15 le Octubre próximo pasado y orden del Banco de España,
| por el segundo plazo del mismo convenio anterior, por 1892 93, 
j como sigue:
! En París, francos 22.825.000: pesetas.................     22.825.000

En Londres, libras esterlinas 87.000:*pesetas............  ..................  2.175.000
------------------  109.959.000

278.300.000

No habiendo tenido dicha Deuda aumento ni disminución en el mes de Febre
ro úUiino, importaba, por consiguiente, en 1.° de Marzo, la misma canti
dad de.. .          278.300.000

La cantidad que corresponde á la Deuda flotante contraída en el actual año 
1 económico, importa pesetas  ........................ ............ ............................ . .  109.959.000

| Madrid 2 de Marzo de 1893.~E1 Director general, Olegario Andrade.

Banco de España.

Habiéndose extraviado el resguardo de la escritura de de
pósito de ooce acciones del Batuco Nacional de San Carlos, 
números 34.311 á 319 y 36.926 á 928, expedido por dicho Es
tablecimiento en 15 de Octubre de 1789 á favor dei Mayorazgo 
que fundaron D. Melchor Yelázquez de Roa y Doña Luisa 
Grijalva, su mujer, poseedor D. José Queipo de Llano San- 
toyo Pimentel Yelázquez de Roa y Grijalva, se anuncia al 
público por tercera y última vez,, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 2 del corriente, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e

M a d rid  y Diario oficial de Avisos, según determinan lo s  a r
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Re¡al orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido d'ielio plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el c^rrespon 
diente duplicado de dicho resguardo, anuí ando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 27 de Febrera de 1893.. =  El Vicesecretario,» Ga
briel Miranda. X—1554

Habiéndose extraviado cuatro extractos de inscripción de 
acciones, números 85.965, 85 96 , 5 °or r 85.971, expedidos I 
por este establecimiento en 25 le N  ̂ mhre de 1892 á favor i

de D. Guillermo, Doña Isabel, D. Luís y D. Fernando Tribe- 
11o y Sánchez, menores de edad, se anuncia al público por pri
mera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado ¿e dichos extractos, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Febrero de 1893,= E ! Yiceseeretario, Gabriel 
Miranda. X —1653
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Ô

a 
. . 

__
__

_
Vi

u 
CU 

J 
Mi

VM
WV

lW
. .

..
..

..
..

..
.

_ 
on 

ín-
ram

o 
xr 

vo
iíl

ln
 

. 
___

..
..

..
T)1 

o -f
o 

a-n 
na

cif
o 

v 
mn

nñ
tlf

l 
_ . 

__
_

- .
X X

GfV
Cb 

VU 
ÜW 

j
on 

ÍA
tra

río
 

TT 
Vi

Jlíl
In

 
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

-- 
OU 

JV/
J 
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Gaceta de Madrid.—Núm, 62 3 Marzo 1893 771

R e s u m e n  del m o v im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela} cargados y en lastre,  que han entrado y salido en los puertas 
de la Península é islas Baleares,  tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas,  en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

C L A S E

DI IOS

BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE ENERO DE

1891 1892 1893

Número 
de fanones.

TONELADAS DE
Número

de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos
de mercaderías 

descargadas.

Número
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

descargadas.

CARGADOS

Vapores.. j Nacionales...................... 414 353.240 71 806 430 341.061 62.790 400 335.450 62.897
............ | Extranjeros............................. 445 336.699 177.993 495 448.656 232 835 349 283.081 185 112

De yola. • • i Nacionales................. . 186 13.401 12.965 151 7.678 5.164 123 13.211 11.064
30.141. . . . . . . .  j Extranjeros..................... 214 51.346 57.452 106 24.796 28.404 115 26.881

EN LASTRE

Vapores.. i Nacionales. 74 39.958 y 102 70.039 > 86 82.024 y
271 237.815 > 337 266.690 > 274 263.549 >

De T e la ... ( Nacionales....................... 40 1.294 > 28 1.045 y 31 970 >
............ i Extranjeros...................... 45 1.572 > 39 10.001 y 28 8.173 >

T o t a le s ...................... 1.689 1.035.325 320.216 1.688 1.169.966 329.193 1.406 1.013.339 289.214

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1891 1892 1893

CARGADOS

Vapores... j Nacionales.....................* » » » y » y
y » y y y

/>
Ck

Jr
y

cf
y

De T ela .. . ( Nacionales..••••............ a y y » » »
17

%■ &
............... J Extranjeros...................... y y y y y

Ir
v\

EN LASTRE

1/

V a p o re s . . j Nacionales....................... y » > » y » y
.................) Extranjeros.••••••••• •• y y y y y > > y

De Tela. •. ) Nacionales.............................. y » > *> > y
............ j Extranjeros...................... » » y » » > y y

T o ta le s .. •••«.•......... y > y » > » $

BUQUES SALIDOS

C L A S E

DE LOS

BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE ENERO DE

1891 1892 1893

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

o&rgadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores, 
Da Tela.

.............- i

................ i

Nacionales.......................
i Extranjeros.....................
Nacionales.......................
Extranjeros.....................

447
686
87

105

389.324
519.773
10.086
22.985

82.888 
546.836 

7 626 
24.856

463
848
125
74

394.972 
634.197 
13 634 
17.776

132.754
705.639
12.139
12.687

430
676
86
80

403.422
566.257

8.796
23.932

102.871
609.850

8.923
21.553

EN LASTRE

Vapores, 

Da Tela.
....... i

•.............. i

i Nacionales.......................
| Extranjeros.....................
i Nacionales.......................
| Extranjeros.....................

50
38
63
59

27.386
30.677
2.749

10.700

y
y
y
>

59
28
59
41

35.393
19.255
2.947

11.276

y
>
>
>

76
31
47
35

50.148
36.293
2.513

10.121

y
»

>

T o t a l e s ............ ............. 1.585 1.013.680 662,206 1.697 1.129,450 863.219 1.461 1.101.482 n B . m

CARGADOS

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1891 1892 1893

Vapores 

Da Tela.
.......... - - i
................i

( Nacionales......... .............
1 Extranjeros.............. .
i Nacionáles...................
{ Extranjeros.....................

»
y

»

/>
y
y
y

»
y
»
»

»
y
y
y

>
y
y
»

y
y
»
»

y
y
y
y

y
y
y
»

» ,
»

>

EN LASTRE

Vapores. 
Da Tela,

Nacionales....................... y » JD y » y » >
Extranjeros.....................
Nacionales.......................

y
y

»
y

>
>

>
y

y
» >

»
y

y >
>

Extranjeros........... . y » y » > y » >

T o t a l e s . . . . , ............ .. *
■I

y » y
l

»
i 5

y >
i

y
i

y



772 3 Marzo 1893 Gaceta de Madrid. -  Núm. 62

R e s u m e n  de los v a l o r e s  de los principales artículos i m p o r t a d o s  y e x p o r t a d o s  durante el mes de Enero de los años 18913 1892 y 1893.

I M P O R T A C I Ó N

CLASES 

dbl  a ra n c é l  d e Importación

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas,

1891

Pesetas,

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

7.782.057 8.745.106 6.366.299 » »

3.054,996 4.012.463 1.665.388

4.196.603 7.273.293 3.622.165 * » »

11.087.561 11.474.697 11.446.325 » »

2.531.925 4.219.831 2.166.292 »

2.204.320 4.116.263 1.193.664 » » »

1.319.054 2,096.953 1.109.279 > »

692.858 1.078,150 770.112 > »

4.404.207 3.767.355 3.331.708 >

4.121.809 3.298.951 3.232.216 » » »

XI..................... ......................................................................................... . . 3.650.827 3.624.363 3.156.994 » » »

15.707.903 12.508,231 14.610.553 > »

474.694 518.137 302.485 » » »

Impostaciones b m c ia l k s  ............................ .................................... ................. 6.960.621 13.994.541 6.994.291 > » »

T o ta les . ............................................. .................. 68.189.435 80.728.934 59.967.771 » »

E X P O R T A C I O N

CLASES

DB LA TABLA DB VALORES OtíCIALES

EN EL MBS DE ENERO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1891

Pesetas.

1892

Pesetas.

1893

Pesetas.

1891

Pesetas;

1892

Pesetas.

1893

Pesetas,

7.045.531 6.206.418 6.800.074 »
6.436.605 9.751.622 12.187.318 * *
1.934.933 2.189.239 2.202,704 »
1.151.374 2.551.688 2.954.422 » »

157.198 423.682 463.946 » »
855.409 863 875 1.272.359 » »

T E . . . . ................................................................................. 271.737 488.035 289.105 » »
T m ................................................ .................. . 559.325 956.730 703.549 »
IX.............................................................. 2.575.563 3.522 592 1.620.776 » »
X......................................... . 3.353.754 3.425,664 3.034,600
XI.................... ............... 64.237 91.210 24.963 • » »

35.369.414 90.866.036 26.143.278
í i

»
154.120 277.5Í2 202.282 » ' »

Totales................................................................. 59 929.200 121.614.303
.

57.899.376
; 1

»

N ota im po r t a n t e . L os valores asignados á los artículos importados y exportados en los años 1892 y 1893 son provisionales, á causa de haber tenido que hacerse la valoración de los pri

meros por los dados por circular de 19 de Mayo de 1892> y los de exportación por los de la tabla oficial de 1891, última publicada
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduana s en los meses q ue se expresan.

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893
Pesetas,

1890-91
Pesota*.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

Derechos de importación................ .......................................................... 7.772.319 8.339.126 9.040.959 56.679.014 j 58.076.963 61.669.352
—  de exportación................................................................................... » 250 81.212 638 1.062 486.976

Impuesto de carga..................................................................................... 108.547 586,731 395.110 2.796.522 2.955 414 2.507,850
—  de descarga*........... ......................................................... ............................ 340.461 259.099 297.881 2.229.276 2.063,934 2.079.876
— de viajeros............... ....................... ... ....................................... 13.989 12.111 15.422 127.240 135.401 145.014

Derechos menores........................ ................................................... .. 52.746 55.026 50.724 401.790 405,709 360.343
— de cuarentena y lazareto.. , ............... .......................................... 221 536 23.951 93.627 35,220 812.749

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.. . ........... 35.503 25.393 y 419.550 351.455 232.019
Impuesto sobre los derechos que Be satisfacen en pagarés ................. » 1.057 1.312 4 915 6,622 5.384
Derechos de Aduanas por material de obras públicas.......................... 89.757 25.513 ■ * 934.316 7.294.933 46.839
Ingresos eventuales....................... ...................... ....................................... ............................ 7 49 1.189 978 233 6.845

T o t a l e s ... ............................................................... 8.713.550 9.304.837 9.907.760 63.687.866 71.326*946 ¡, §7.853.247

Corresponde según los presupuestos....................................................... ............................ 8.635.417 8.635.417 8.648.917 60.447.919 60.447.9]9 60v542.419;

Diferencia de más......................................................... .............................................................................. 78.138 669.480 1.258.843 3.239.947 10.879.027 7.310.828
—  de mnos...................................... .. ......................... ............................................. .................................. » y y > > y

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación ¡publicados en las G a c e t a s  d e  M a d rid  de23 de Febrero de 1891*19 de Febrero da!892y 25 de Febrero d e  1893*

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893
Pesetas.

1890-91
Pesetas.

1891-92
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

Aguardiente. .......................... . . ............ ................................. t . . . . . . . . 536.256 696.170 5.428 6.582.772 4.745.875 156.922
Azúcar,............................................................................................. . 2.732 1.485 1.119 53.291 20.643 17.707
Bacalao........................... ................................... ..................................... 445.557 503.181 501.282 3.758.370 3.673.031 4.692.954

479.803 139.050 216.356 1.929.930 1.035 114 1.724.756
8,953 > 1.706 40 683 21.368 39.047

Harina de trigo......................................................................................... 132.841 1.281 91,225 822 111 64.422 721.587
Petróleos............... .......... ................ .................................................... 1.740.947 1.774.295 1.284.569 8.850.700 8.702.195 7.261.971

1.085.537 179.900 2.574.823 5,050.725 5.398.688 11.480.481

Los demás cereales................................ .................................................. 310.727 77.166 79.125 2.570.719 1.576.355 710.899

T o t a l e s : . . . . . . . . ................................. 4.743.353 3.372.528 4.755o633 29.659.301 25.237.691 26.815.324

Importe de la recaudación. . ................... ....................... 8.713.550 9.304.897 9.907.760 63.687.866 71.326.946 67.853.247

Los deihás artículos........................... ...................................*................ 3.970.197 5.932.369 5.152.127/ 34.028.565 46.089.255 41.037.923

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación dé los articulos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE ENERO DE EN LOS SIETE PRIMEROS MESES DE

1891
Pesetas.

1892
Pesetas.

1893

Pesetas.

1890-91
Pesetas.

1891-92
Pesetas,,

1892-93
Pesetas.

Derecho especial sóbrelos aguardientes, alcoholes y licores.............
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales. ..............
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93................................................. .

T o t a l e s  ........................... .............................

127.311
318.372

986.01©

230,925
395.785

808.327

41.209
310.599

985.633

1.747,387
5.951.549

6.870.214

1.352*698
3.853.159

4.037.012

178.491 
j 7.440.466.

4.874.869
, - - r ----

1.431.699 1.435.037 1.337,441
1

14.569.050 9.242.86» ia.498.886

En los años económicos de 1890-91 y 1891-92 formaban ostos valores parte de los da la Renta de A d u ja s , 
Madrid 25 de Febrero de 1893.= E l Director general de Aduanas, Isidoro Reciq da Ipola*
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QUINTO SORTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortnable al 4 por 100, que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

Números 
ele las bolas 
que repre- ‘ 
sentan los 

lotes.

Numeración 
de los 

titulos que deben ser 
amortizados.

Números 
de las bolas 
que repre
sentan los 

lotes.

Numeración 
de los 

litulos que deben sea* 
amortizados.

SERIE A . 6.542 65,411 20
6.867 68.601 70

380 3.791 á 800 7.143 71.421 30
516 5.151 60 7.385 73.841 50
518 5.171 80 7.445 74.441 50
568 5.671 80 7.627 76.261 70
582 5.811 20 7.762 77.611 20
732 7.311 20 7.841 78,401 10
888 8.871 80 7.954 79 531 40
971 9.701 10 7.986 79.851 60

1.599 15.981 90 8.021 80.201 10
1.657 16.561 70 8.109 81.081 90
1,705 17.041 50 8.502 85.0U 20
1.958 19.571 80 8 987 89.861 70
1.984 19.831 40 9 019 90.181 90
2.272 22.711 20 9.469 94.681 90
3.192 31.91L 20 10.012 100.111 20
3.550 35.491 500 10.029 100.281 90
3.635 36.341 50
3.838 38.371 80

SERIE C L3.906 39.051 60
4.070
4.092
4.126
4.217 
4.436 
4.554 
5.243 
5.926 
6.191 
6.262 
6.744 
6.896 
7.041 
7.170
7.218 
7.559 
7.840 
7.848 
7.888 
8,281 
8.541 
9.123 
9.158 
9.276 
9.299 
9.790

10.125
10 527
11 066

40.781
40.911
41.251 
42.161 
44.351 
45.531 
52.421
59.251 
61 901 
62.611 
67.431 
68.951
70.401 
71.691 
72.171 
75.581 
78.391 
78.471 
78.871 
82.801
85.401 
91.221 
91.571 
92.751 
92.981 
97.891

101,241
105.261
110.651

90
20
60
70
60
40
30
60
10
20
40
60
10

700
80
90

400
80
80
10
10
30
80
60
90

900
50
70
60

228
296
536
656
732
812

1.139
1.215
1.241
1.654
1,771
1.977
2,794
3.175
3.451
3.912
4.074
4.188
4.456
4*701
4.707
4.769
4.777
4.805
4.861
5.114
5.154
5.442

2.271 á  
2.951 
5.351 
6 551 
7,311 
8.111 

11.381 
12.141 
12,401
16.531 
17.701
19.761 
27.931 
31.741 
34.501 
39.111 
40.731 
41.871 
44.551 
47.001 
47.061 
47.681
47.761 
48.041 
48.601 
51.131
51.531 
54.411

80
60
60
60
20
20
90
50
10
40
10
70
40
50
10
20
40
80
60
10
70
90
70
50
10
40
40
20

11 171 111 701 10 5.481 54.801 10
11 325
11.423

113.241
114.221

50
30

6.301 
6 310

63.001
63.091

10
100

11.426 114.251 60 6.727 67 261 70
11.546 
11.774 
12.122 
12.125 
12i 152 
12.259 
12 349

115,451
117.731
121.211
121.241
121.511
122.581
123.481

60
40
20
50
20
90
90

7.343 
7,426 
7.441 
7.857 
8.104 
8.257 
8.800

i o  421  di)
74.251 60 
74.401 10
78.561 70 
81.031 40
82.561 70 
87.991 88.000

12  646 126.451 60 8.837 88.361 70
12  950  
1 3 .2 9 6

129.491
132.951

500
60

8,975
9.050

89.741
90.491

50
500

13.731 137,301 10 9 .7 3 5 97.341 50
13.748 137.471 80 9.784 97.831 40
14.233 142 321 30 9.819 98.181 90
14.334 143.331 40 10.112

10.114
101.111
101.131

20
40

SERIE II.
SERIE H .

401 4.001 á  10
490 4 891 900 234 2  331 á 40598

1.013
5.971

10.121
80
30 533

670
5.321
6.691

30
7001.054 10.531 40 870 8 691 700T.218

1.360
1.423
1.570
1.760
1.866
1.969
2.510
2.538
2.541

12.171
13.591 
14.221 
15.691
17.591 
18.651 
19.681 
25.091 
25.371 
25.401

80
600
30

700
600
60.
90

100
80
10

1.026
1.056
1.168
1.218
2.090
2.170
2.301
2.701
2.857

10.251 :
10.551
11,671
12.171
20.891
21.691
23.001
27.001 
28.561

60
60
80
80

900
700
10
10
70

3.659 36.581 90
3.724 37.231 40 SERIE E.
3.965 39.641 50
4.403 44.021 30 539 5.381 á 90
4.48T 44.861 70 548 5.471 80
4.898 48.971 80 701 7.001 10
4.935 49.341 50 1 .0 8 5 10.841 50

505.489 54.881 90 1.505 15.041
5.571 55.701 10 1 640 1 6 .3 9 1 4005.841 58-401 10 1.750 17.491 5005.870 58 691 700 1.782 17.811 20
6.114 61.131 40 1 979 19.7b! 906.120 61.191 200 2.013 20 121 30

Madrid 1.® de Marzo de 1893. =  El Secretario ,general, 
J. Morales.=V.° B «=E1 Gobernador, Gulldn.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta 8.800 metros de xetor de algodón de 72 centí
metros de ancho y 5.100 metros de 82 centímetros con desti
no á la confección de sábanas y camisas para uso de las re- 
e!usas en la Casa corrección de Alcalá de Henares, se anun

cia al público que la licitación tendrá lugar el día 6 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, con arreglo al pliego de con
diciones que á continuación se inserta:

; PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
\ 1.a La Dirección general de Establecimientos penales; con-
i trata en pública subasta la adquisición de 8.800 metros de re*
' tor de algodón do 72 centímetros de ancho y 5.100 metros de 
\ 82 centímetros,, de producción española, para la confección 
=. de sábanas y camisas con destino á¡ las reciusas en la Casa 
f corrección de Alcalá de Henares.
\ 2.a La licitación se verificará en esta capital ante una; Jun-
l  ta compuesta del Sr. Director general de Establecimientos pe- 
\ nales, ó la persona en quien delegue, dos Vocales de la Junta 
\ superior de Prisiones, el Jefe de la .Sección administrativa y 
;; ~cl dél Negociado de Suministros, con la asistencia de tres pe- 
i  ritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra entre los 
| Oficíales del Guerpo de Administración militar; otro por el 
AOírculo de la Union Mercantil, y el tercero por esta Dirección 
íi general. Asimismo asistirá Notario público, y los anuncios se 
jl publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a d r id , en el 
\ Boletín oficial de esta provincia y en el Diario de Avisos de la 
¡ capital.
• ■ 3.a El precio máximo que la Administración satisfará por
\ todo el lienzo que se contrata será el de 9.568 pesetas, y las 
i proposiciones que excedan de este tipo se tendrán por no pre • 
(sentadas.
| Las rebajas que se ofrezcan serán del total importe de la
■ contrata.
i 4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de- 
I positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su- 
? cúrsales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea lacan- 
¡ tidad de 478 pesetas 40 céntimos, según el precio tipo que se 
; fija, en metálico ó su equivalente en valores del Estado, 
i 5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi-
\ dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
i primera media hora á recibir las proposiciones que se presen- 
j ten, numerándolas por el orden que se le entreguen, 
f 6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo-
i délo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
: precisamente por los autores de las mismas ó sus represen- 
| tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmien- 
j das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con- 
v tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
f  de pago que acredite haberse constituido el depósito á que sé 
l  refiere la condición 4.a
I Cuando la proposición se presente por un representante,
I  además de los documentos que quedan expresados, se acom- 
l  pañará el poder que le acredite como tal apoderado.
; ; Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten- 
í drá por no hecha.
1 7.a A cada proposición acompañará el proponente como
• muestra un metro por lo menbs de cada clase de retor de las 
i condiciones marcadas en la cláusula 1.a de las particulares, 
i á cujas muestras habrá de ajustsrse la tela que entregue en 
} el caso de que se le adjudique el servicio. Estas muestras se 
\ presentarán selladas con el sello que use el proponente.
I La Junta ante la cual se celebre la subasta, después de
S oir la opinión de los peritos^ determinará qué proposición
j ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de las 
i muestras- presentadas., y una vez admitidas éstas, se sellarán 
í  con el sello de esta Dirección general para que sirva de mode- 
| lo en el reconocimiento de la entrega que se - verifique, que- 
¡  dando dentro de un paquete lacrado y sellado, que firmarán 
; todos los asistentes al acto.
\ 8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi-

sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re- 
{ tirar las presentadas.
f , , A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
¿ los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
i por el orden con que se hayan presentado.
{ 9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi-
• cará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa,, 
: ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7.a 
\ 10-. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las

más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
[ una licitación oral entre los autores ;de ellas ó sus represen- 
f tantes: legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
[ al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince
■ minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro- 
\ visicnal recaerá en el autor de la que se hubiese presentado 
\ primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
I menores de 50 pesetas,
| 11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente
| mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex- 
\ celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu- 
i ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las 
j muestras y las cartas de pago de los depósitos, á excepción de 
} la que corresponda á Ja proposición en que haya recaído lá ad- 
¡ judicación provisional, la cual retendrá para los efectos, del 
¡  artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
I 12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba-
l  ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon- 
| sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
5 admitida por el Presidente de la subasta, 
í 13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio,
: se notificará al rematante para que en el término* de quince 
i días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 

entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal de la citadá co
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expióla á 
fávor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta, y el coste de la publicación 
de los anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda; si hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
•el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

i Condiciones particulares del suministro.
I 1.a El retor de ambos anchos será de algodón puro, crudo 
| y limpio, bien torcido é hilado, de tejido uniforme, con 22 hilos 
| ae trama y 24 de urdimbre en centímetro cuadrado, sin más 
| apresto que el necesario para la fabricación del tejido, nijgra- 
| nuksida&es producidas por el poco esmero, de la carda ó hila- 
I do del algodón.
| El peso miniólo de un metro lineal de retor de 72 eentí- 
| metros da ancho, será de 193 gramas, y de 220 el de 3 2  cea- 
| tímetros.
| 2 .*  La fntrega de todo el retor que se contrata, que as--
• hiende á 13*900 metros, se verificará ea el plazo máximo de

45 días, contados desde la notificación al contratista de la 
adjudicación definitiva del remate.

3.a El contratista efectuará la entrega de que trata la pre
cedente condición en esta Corte, y en el local ó locales que 
designe el Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

4.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 
receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado 
que contiene las muestras admitidas en la subasta, y después 
de examinado convenientemente y de dar lectura de estas 
condiciones particulares, se procederá á su apertura y segui
damente al reconocimiento de las telas entregadas por el 
contratista.

5.a Verificado el reconocimiento informarán los peritos 
sobre si las telas entregadas reúnen las condiciones exigi- 
das en este pliego y si se ajustan, respecto á su calidad, á la 
muestra admitida en la subasta, en vista de cuyo dictamen

' la Junta receptora acordará si procede proponer su admisión,
I y en este caso se propondrá ésta, y que por la Ordenación de 
; pagos por obligaciones de este Ministerio se expida el oportu- 
; no libramiento para su pago á favor del contratista.

6.a Si del reconocimiento resultase que las tolas entre- 
: gadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista 
¡ no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
; tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, las re- 
; tirará, y se acordará la rescisión del contrato con pérdida de 
: la fianza..
i 7.a En el caso de que el contratista no se conforme con el
; resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro dél 
5 plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran- 
; do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac- 
l ticado aquél, para que en unión de los mismos, y á presen- 
| cia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de discordia 
¡ entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayoría 
¡ de votos si procede ó no la admisión de las telas, quedando 
\ árbitra la Dirección general para proponer lo que estime 
\ procedente. El acta de este acuerdo y su expediente se remití - 
| rán á la Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, 
l para que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime con- 
i veniente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá re- 
■ curso alguno gubernativo. De todos los reconocimientos se 1er 
i yantará la oportuna acta, que firmarán los asistentes á los
• mismos.
\ 8.a Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del
: contratista,"y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
¡ se resolverán en definitiva por la Dirección general ó por el 
i Ministerio.
} 9.a Si el contratista no hiciera la entrega en el plazo que
5 marca la condición 2.a de las particulares, podrá verificarla

en el término improrrogable de ocho días más, cuyo plazo se 
l le concederá por motivos justificados. Si en este plazo todavía 
| no realizase la entrega, se le concederá uno nuevo de otros 
\ ocho días, pero abonando por cada uno de los que utilice de
• esta segunda prórroga la cantidad de 250 pesetas, siendo po- 
: testativo en el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia con- 
J donar en todo ó en parte esta multa por circunstancias extra- 
j ordinarias.
| Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega,
• se acordará la rescisión del contrato ccn pérdida de la fianza,
:• previo informe de la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
\ del Consejo (Je Estado; y si se hubiesen entregado una parte

de las telas contratadas, la Dirección general podrá disponer,
: si lo cree conveniente, el reconocimiento de ellas, y propon-. 
1 drá que se admitan ó desechen según proceda.
\ 12. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el
; rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
; cantidad importe de la contrata en metálico, ó su equivalente 
í en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
; rigen sobre el particular.
\ 13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte

de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en, 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

j Modelo de proposición.
• . D. N. N , vecino d e .. . . .  y domiciliado en , ente

rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día , número , según el

; cual se contrata la adquisición de 8.800 metros de retor de 
algodón de 72 centímetros de ancho y 5.100 metros de 82 cen
tímetros para las reciusas-en. la.Casa corrección de Alcalá de 

: Henares, y conformándose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á entregar dicho número 
de metros de retor de los anchos y en el plazo qpe se fijan, y 
del género cuyas muestras se acompañan, por la cantidad
de (aquí se pondrá en letra clara la que se pida por los
13.900 metros que se contratan, expresada en pesetas y cén
timos de peseta).

L (Fecha y firma del proponente.)
Madrid 1.° de Marzo de 1893. =E1 Director general, An

tonio Barroeo. y-Castillo..

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 de Fe

brero último, esta Dirección general ha señalado el día 15 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tai de, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción del puente de la 
Requejada, en la carretera de Santillana á Requejada, en la 
provincia de Santander, cuyo, presupuesto, da contrata asi? 
ciende á 240.184414 pesetas.

Lar subasta se, celebrará: en los términos. preveBidosypqr la. 
instrucción de IT de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras ¿púMieasy situada en el loeaLque 
ocupa el Ministerio de Fomento^ hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público; eL presupuesto,* condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen el Gobier
no civil de la, provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 10 de Abril próximo, y en las ' 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en ios mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,.en
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papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 12.100 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas..

Madrid 1.° de Marzo de 1893. =E1 Director general, P. O., 
A. S&nz.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . , según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del puente de la Requejada. en la carretera de Santillana ála 
Requejada, provincia de Santander, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

Dirección general de Hacienda.
Habiendo recibido el Banco de España los fondos que le 

ha remesado el Español de la isla de Cuba para pago de los 
cupones 28, 29, 80 y 81 de la Deuda amortizable^ al 1 y 3 
por 100 y 19, 20 y 21 de la de anualidades domiciliados^ en 
esta Corte, y correspondientes los primeros á los vencimien
tos de 1.° de Noviembre de 1891 y 1.° de Marzo, 1.° de Julio 
y 1.° de Noviembre de 1892, y los segundos á los de 1.° de 
Enero y 1.° de Julio de 1892 y 1.° de Enero de 1893, esta Di
rección, autorizada ai efecto por Real orden de estâ  fecha, 
pone en conocimiento del público que, á partir del día 3 del 
corriente, se recibirán los mencionados cupones en el Nego
ciado de Deuda de estas oficinas, todos los días no feriados, 
desde las once de la mañana á tíos de la tarde.

La presentación se hará precisamente en facturas impre
sas, que se facilitarán gratis á los interesados*

Dichas facturas, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán tener adherido un sello móvil de 10 céntimos, con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo décimo, art. 30 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones, se taladrarán te, presencia de los 
presentadores, á los cuales se les entregarán resguardos ta
lonarios, representativos de su importe, que serán satisfe
chos al portador por el Banco de España, cuando esta Direc
ción, una vez practicadas las operaciones de comprobación 
y cancelación, remita á aquel establecimiento los talones que 
le han de servir de comprobantes de los pagos.

Los llamamientos se harán por medio de anuncios fijados 
en la tablilla de la portería de este Ministerio.

Madrid 2 de Marzo de 1893.=E1 Director general, Segun
do González Luna.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

GKWTRAL .

Tudela.—Leonor Fernández, Hortaleza, 1, tienda cerra
jería,

Segovia.—Escolástica Baquero, sin señas.
Porrino.—Juan Arias Santos, ídem.
Reinosa.—Delfín Fernández, Atocha, 43* r 
San Martín.—Juan Sáez, Desengaño, 10, tercero. 
Zaragoza.—Teresa Lanparela, Olmo, 5.
Logroño.—Pedro Rodríguez, sin señas,
Antequera.—Luis Moreno, Hortaleza, 37.
Yalderrobles.—-Antonio Pueyo, Arco de Santa. María, 3.

. OKSTK '

Avila.—Pedro Gómez, sargento del regimiento de Soria.
NOROESTE

París.—Marqués de Avila, calle Luisa Fernández.
Madrid 2 de Marzo de 1893.. =  Por el Jefe del Centro

V. Gómez,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Los portadores de las carpetas señalados con los núme

ros 127 al 149, representativas del cupón 62 del empréstito 
de 1861, y lq» de *as ca*P6tae números,409 al 588 del cupón 
24 del empréstito de 1868,. podrán hacer efectivo su importe 
en la Tesorería municipal el día 7 del corriente, de doce á 
dos de su tarte; con deducción de los impuestos establecidos 
en los artículos 6.° y 8.° de la ley de 30 de Junio de 1892.

Madrid 2 de Marzo de 1893.=El Alcalde Presidente, Con
de de San Bernardo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID—ALCALA

Por providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado de Madrid-Alcalá, se cita, llama

emplaza á D. Antonio Alvarez y Ramos, natural de Cas- | 
ropodame, diócesis de Astorga, cuyo paradero se ignora, pa- 1 
.re de Francisca Alvarez y Mansilla, para que en el término g 
e quince días, contados desde el siguiente al de la publica- \ 
ión del presente anuncio, comparezca en este Tribunal, sito ¡ 
alie de la Pasa, núm. 3, piso principal, á prestar ó negar á jj 
u hija el consejo que la ley previene para el matrimonio que l 
ntenta contraer con Pedro Bauza y García; bajo apercibí- | 
niento de que transcurrido el plazo sin comparecer se dará | 
il expediente el curso que corresponda. I

Madrid 28 de Febrero de 1893.=Dr. Ildefonso Alonso de I 
5rado. 77—P I

Juzgados de primera instancia. |
MADRID—PALACIO j

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de | 
primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, dic- j 
teda en 25 del corriente en los autos ordinarios en juicio de- | 
fiarativo de- mayor cuantía, promovidos por el Procurador 1 
D. Felipe Cano y García, en nombre de D. Vicente Rodtí- i 
*uez y Rodríguez y D. José Aguado y Oliva, con los que se | 
3rean con derecho á tres censos impuestos sobre la casa nú- | 
mero 1 antiguo de la calle de Lavapies, de esta Corte, con j 
vuelta á la del Sombrerete, hoy plaza de Lavapies, núm. 9, | 
uno de 2.600 reales de principal, 78 de réditos anuales á fa- g 
vor del Colegio de Escuelas Pías de Nuestra Señora de la § 
Portería, otro de una peseta anual de réditos á favor del Ma- | 
vórazgo de D. Luis de Gúzmán, y de otro censo de 8.622 rea- | 
les de principal á favor de la testamentaría de Doña María | 
Campos Chinchón y el Rector del Hospital de San Lorenzo, | 
y con las personas que también se crean con derecho á las á 
obligaciones hipotecarías impuestas sobre la casa antes men
cionada, una de 36.000 reales, que con el 8 por 100 de admi
nistración, se puso á favor de D. Manuel Hernández por es
critura pública de 28 de Mayo de 1805, y otra de 12.924 reales 
constituida por escritura pública de 20 de Mayo de 1816 en 
favor de D. Tomás Pando, sobre que se declaren cancelados 
dichas censos y obligaciones'hipotecarían; yo el Escribano ! 
cito y emplazo por segunda, ves á las personas demandadas ; 
que parecen ser desconocidas y hallarse en ignorado parade
ro, para que dentro del término de cinco, días hábiles, si
guientes á la publicación de este edicto en la Gaceta de M a 
d r id , comparezcan en los mencionados autos debidamente 
representados para contestar la demanda contra ellos for
mulada por el Procurador D. Felipe Gano; bajo apercibimien
to de que serán declarados en rebeldía, siguiendo, los autos su 
curso, y en este caso les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. .

Madrid 27 de Febrero del893.=V.° B.°=E1 Juz de prime
ra instancia, Muñoz.=E1 Escribano, Narciso Tribal dos.

X—1549
SALAMANCA

D. Manuel de Torres Requena, Juez de^-primera instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que el día 24 de Marzo próximo, y hora de las 
doce de su mañanarse procederá á la venta en público rema
te en la sala de audiencia de este Juzgado de los bienes que á 
continuación se reseñan, embargados á D. Francisco Anto- i 
nio Hidalgo Acera, vecino de Vilianueva del Conde, partido J 
judicial de Sequeros, sobre pago de pesetas, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación y ; 
sin haber consignado previamente sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos del 10 por 100 efectivo del 
valor dado á los bienes, debiendo hacer constar que los. títu
los de propiedad de las fincas embargadas se hallan de ma
nifiesto en la Escri banía del que da fe, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta; prevL 
niéndose que los Imitadores deberán conformarse con ellos y j  
que no tendrán derecho te exigir ningunos otros.

Salamanca 28 do Febrero de ISDS^Manu^l de Torres Ra- ! 
quena.=Por mandado de S. S. , Joaquín Ferrero. j

Bienes objeto de la subasta.
Pesetas, j

Una máquina de imprimir sistema ‘Wibart, en  4.500 ¡
Otra íderá litográfiea de Poirier, en   3.500 j
Una prensa litográfiea, en.. . . .       500 ¡
Otra ídem'de ídem, en.. . . ........., . . .   ... 480
Otra ídem de satinar, en      . . .  375
Otra ídem de imprimir, en .......... .......................  —  125
Una máquina de cortar, en....................... . . . . ...........   45
Otra ídem de id. sistema Poirier, en.......................... , 1.500
Un volante de una palanca para encuadernación, en. 1.400
Una máquina autográfica, en.....................    30
Otra ídem para grabar con tipos, sistema Lañó a, en. 6.000
Un chivalete de hiero  ................   30
Un mostrador mediano da pino, en ............. . ,  4-
Un estante pequeño: de cuatro cuerpos, en   ........ 8
Un chibalete ajustador, en .  ............  20
Seis ídem para colocar cajas de madera, en , 70
Ciento seis piedias litográficas de diferentes tama

ños, e n ;.. .........      1.060
Una mesa para dibujar, en.  .................   7
Otra ídem escritorio, en. . . . . .  . .   * 15,
Otra ídem grande en mediano uso, en.......................   5
Otr&ádem para despacho, en  ...........................   12
Una prensa para cortar, en......................................... * 3
Una lámpara dorada grande, en   ......................  13
Una escalera de hierro, en   .............................     10
Un armario pequeño con pie de tijera, en. . . . . . . . . .  4
Dos telares de encuadernador, en.........................   1

Total. .   ............    19.717

Se comprenden-convjas máquinas sus accesorios. corres^ 
pendientes, como son tintas v moldes para los rodillos y ro
dilleros.

Pesetas.

Infinidad de colecciones de letras de distintos 
cuerpos y tipos, así como orlas, .rayas, medias 
cañas, regletas, corchetes, bigotes, medias lí
neas, cuadratines y otros accesorios que se 
hallan en la imprenta que fue de D. Jacinto 
Hidalgo, situada en la calle de Serias, núm. 5, 
que más pormenores se: reseñan en los autos 
referidos, los cuales están de manifiesto en la 
Escribanía para el examen de todos los que 
deseen tomar parte en la subasta, habiéndose
valorado tedo esto,, en ................ ..........  12.169*25

Un local destinado á imprenta, situado en Ja 
calle de Sorías, de esta ciudad, que ocupa las 
essas números 5, 7, 9,11 y 13: linda Norte, á

Pesetas.

la derecha entrando, con casa de D. Felipe 
Téllez de Meneses; ai Sur, ó sea á la izquier
da, con casa de Doña Quintina Allú; al Este 
con calle de su situación, ó sea de Sori»s, y al 
Oeste con casas de Luis Madruga, Francisco
de Santa Teresa y otras, valuado en  . ........... 33.320

Una casa señalada con el núm. 6 de la calle de 
Abajo; linda Norte con la anterior; Sur con 
casa de Doña Quintina Allú; Este con corral 
del local descrito anteriormente, tasada en . ..  790

Otra casa señalada con el núm. 8 en la misma 
Calle; linda Norte con otra de Francisco de 
SanU Teresa; Sur con la anteriormente des
crita; Este con corral de la primera finca rese
ñada, y Oeste con calle de su situación, va
luada en..........................     525

X —1547
VIELLA

D. Camilo Comas y de Mura, Juez de instrucción de Viella 
y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre exigencias de 
dinero y amenazas contra Francisco Paba y Monje, vecino 
de Bosort, he acordado llamar por edictos á los testigos ve
cinos de Arres, cuyo actual paradero se ignora, así como las 
demás circunstancias personales, llamados Yicente Abella, 
José Abella Mora, Domingo Batmaía, José Olavería Pena* 
José Oastet Pallas, Andrés Castet Font. Manuel Oastet Ba- 
día, Francisco Condó Paula, Juan Capbianch Font, Antonio 
Castet Leesy, Manuel Castet, Andrés" Parré, Antonio Farro 
Martinón, Ladevesa Campí, Lorenzo Monje, Manuel Pena 
Barbé,, Manuel Peremartí Laborda y Francisco Pedarrós, á 
fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de este edicto- 
en» la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia* 
para declarar en dicha causa, señalada con el núm. 24 del 92v, 
é instruirles del derecho que les concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal y de la reserva que para en su 
caso se les tiene hecha de la acción civil que les concede á 
los perjudicados por el delito el art. 110 de la propia ley; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á. 
que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Viella á 16 de Febrero de 1893.=Camilo Comas*. 
Por su mandado, Antonio Marzo. J—1205

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Crédito de Zaragoza.

Balance general practicado en 31 de Diciembre de 1892.
Posetaa.

ACTIVO ------------------
Caja: metálico ......... .................................  2.623.266*01
Cartera...................    3.567.558*2$
Fondos públicos: valor efectivo...................... 875.669
En poder de corresponsales y comisionados:

S a ldo .................... ..........  846.888*73-
Casas calle dé lá Independencia, números 30

y 321  .......................................................  670.782*49
Ayuntamiento de esta ciudad......................... 55.987*09
Créditos escriturados.    .............................  36.185*42
Inmuebles de este Banco.. ...........  . . . .  19.099*52 .
Créditos contingentes....................................... 9.922*85
Efectos en custodia: valor nominal   18.763.030*64
Mobiliario  ........................................  6.476

27.474.865*98;
m a r a H i

PASIVO:
Capital: 2.000 acciones de ái500 pesetas  1.000.000
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital ... 100.000
Fondo de previsión: 47*80 por 100 del. id.*. . . .  478.000
Imposiciones en metálico.. . . . . . .......................  3.778.855*50
Cuentas corrientes de la plaza.*............. ......... 2.628.790*07
Cuentas corrientes te interés recíproco  480.030*37
Letras á pagar ..................   61.116*59
Dividendos vencidos de acciones  . . . . . . .  3.380
Depósitos de efectos en custodia: nominal.. . .  18.763.030*64 
Ganancias y pérdidas.,  ............   181.662*81

27.474.865*98

Zaragoza 31 de Diciembre de 1892. =  El Interventor, Sil
vestre Zapater.=El Director primero, Iñigo Figueras.,

D. Francisco Castán y Borráz, Secretario del Banco de 
Crédito de Zaragoza, certifico que la junta general de accio
nistas de esta Sociedad, en sesión ordina Ja celebrada el día 
26 de Febrero último, acordó aprobar y aprobó por unanimi
dad el balance general de 31 des Diciembre de 1892, sometida 
á su examen y aprobación.

Así consta del acta de dicha?sesión, á que me refiero.
Zaragoza 1.° de Marzo de 1893. =  Francisco; Castán. =  

Y.° B.°=E1 Director primero, Iñigo Fígueras. X—1550

La Nacional
SOCIEDAD ANÓNIMA .ESPAÑOLA DE CONTRA-SEGUROS x

Preciados, 15, principal.
En cumplimiento de,lo,preceptuado en el art. 52 de los vi* 

gentes estatutos, se convócate junta general ordinaria para el 
día 13 del corriente, y hora da las dos de la tarde, en el local 
de sus oficinas arriba mencionado.

Madrid 1.° de Marzo de 1893;=E l Presidente del Conseja 
de administración* Luis Romero del Val. X—1548

Venus Amante.
S O C I E D A D  M I N E R A

Con arreglo á los estatutos, se convoca á los accionistas 
de la misma á junta general ordinaria, que-se efectuará el 
día 12 del corriente, á las dos déla tarde, en la casa calle Du
que de Osunay núm. 3.

Madrid 2 de Marzo de 1893.=El Presidente, Ramón López 
Falcón. X—1546
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H osp itales Mineros de Triano.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de situación el 30 de Noviembre de 1892.
Pesetas*

a c t iv o  ----------------
Propiedad de los Hospitales.............................
Banco de Bilbao.  ...........................................  g f l Q
Deudores.................................................................  qi
Mobiliario y enseres      • • • o /u í?
Caja  840 11

384.296*89

PASIVO
Capital................................................................ ^ ‘m L qOrconera Irón Ore C.° Ld. , .............................. £.516 98
Círculo Minero............ . ..........................................  5.000
Sostenimiento de Hospitales........................... 18b,919 91
Intereses............................................................. 37.800

384.296 89

Bilbao 23 de Febrero de 1893.=E1 Presidente, Benigno de 
Chavarri. X—-1551

Sociedad m arítim a de V izcaya.
Su situación en 31 de Diciembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO ---------------

Vapores..................................    1 ^ .8 2 4 ‘TÜ
Mobiliario..........................................................
i “ ° B p o 1 8 e g u r o B  I X S
S*?008.................... * .* !!!!!!!!!! ..................  454‘89
Cuentas varias..................................................  24.761{69

1.912.430*47

PASIVO
C-T̂ ifai     1.775.82470
v a ? K ú ^ ¿ : : : ........    v * » *
Pérdidas y ganancias............................................. i¿4.oiy ao

1.912.430*47

Por la Sociedad Marítima de Vizcaya. =  El Presidente, Fé
lix de Abasólo. X 1552

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día  2 de M ario de 1893, comparada con 

la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 1.° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. #8*40 68‘70-75-80iieudd peiprnu f  á p iazo 69*25 68*80-85-90-95
fin cor. fir, 

cambio m. 68*875 
69*65-70 

fin cor. fir.
0*50 primA pequeños. 69*20 69*50-20-30 25-05

69 OjÜ-68‘75- 83-80 
69*4 0-40 35-45

Nuevos, series Gy f f t de*My  200pesetas. 69 OjO ^
Idem id. al * por 100 exterior... . . . . . . .  74 0(0 74*15-20-25-30-35¿plazo. 73*95 74*10 fin cor. fir.

con numeración. pequeños 74*15 74f 30-40-50-60-35
74*55-45-16-65-90 

74*70Nuevos, m ie sG y  S.deiOO yW pesetas, 74*30 75*20 50-35
Idem am )rtkable td 4 por 1 «0....................   * 77*40-30 50-35-30no publicado. » 77*20pequeños. 77*60 77*40-80-78 0(0

77*60-78*10-77*35 
78*20

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............ 407*05 407*20-25-30
Idem id. id., emifión de 4890, lúmero»

4 al 140.000..............................    87*40 97*40-50
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
s al 5 oor 400, número* 4 al 150.000..;. 99*25 »
Acciones del Banco de España   356*50 357 0|0-35S 0\0
Idem id. ‘d. cantidades pequeñas...... 357 OjO 357 Opj-358 0̂ 0
Accicnes dé la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador. 147 UjC 447*25-448 OjO 
Idem id. id. cantidades pequeñas  » 441 0í0-147*50

C am b io s o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R eino .

&4XKFUU0 ¿>AMG BKXXT1G1«

Albacete  0*10 » L ogroño .....,, 0*25 *
Alcoy   ;-J*S0 » L roa . 0*70 »
Alicante  A42$ » Lago , 0*10 »
Almería  0*25 » Málaga,..  0*20 *
Avila...............  0*28 » Míircia..  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*10 »
Barcelona  0*20 » Oviedo   0*28 »
Béjar...............  0*15 » P aleada. . . . . .  0*30 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallor.» 0*25 »
Burgos  0*10 » P am p lo n a .,.. 0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra. . .  0**5 »
Cádiz............... 0*20 * Reus. . . . . . . . .  0,20 »
Cartagena  o*20 ■» Salam anca.... 6 25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ci’idad-Real... o‘3̂  » Santander,  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*15 »
C o ru ñ a . . . . . . .  0*2$ » S a n t i a g o 0*20 »
Cuenca............  t*$fc » Segovia 3. 0*30 »
Ferrol.............. 0*25 * Sevilla............ ». o *20 »
Gerona  0*2$ '» Soria................. 0*30 »
Gijón . .  0**!4 » T arragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0 70 »
Guadalajara... 0.3& » Teruel . .  0*30 »
Haro...............  0*21? » T oledo..,  0*30 <»
Huelva  0‘2S » Tudela   0*35 »
Huesca  0**0 » Valencia....,.* 0*20 »
Jaén  0,30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera, ó *,v * Vigo... . . . . . . .  0 20 »
León................ 0'3O » Vitoria 0*25 »
Lérida  0*29 » Z am ora ..* ..., 5*30 »
L in a re s ....... 0‘2t » Zaragoza , .  O*20 »

*

B olsas extran jeras.
París L° be Marzo de 1893

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 ex te rio r ,. .  J
[ Idem id. id. interioí'— ...........................   é  »Fondos e s p a - )  Idem amortizable al 2 por f 90..   ............   ¿ »ñoles................ j ídem id . al 2 pe>r 4 00 exterior ................... á »f  ídem id. al 3 por 400 ex terio r.  á a
\ Obligaciones ae C uba.. ......................   á 4^9*00

Fondos f r a n - l  9 por 400......................................      á 98*40
ceses * . . f  4 4|S por 400...................................   i  405*90

Consolidados inglesas... . .  — . . . . . . . . .  á 9$  4j4

Cambios oficiales sobre p lazas extran jeras.
París, á la v ista, francos, beneficio^ papel* 16*00-4^*15-4 6*30.

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 2 de Mam® de 1893.

TEMPERATURA 
ÁhWjAA y fctimedad del aire.

<le¿ --------------------— ,
tbkmombtro DiRICCION giB’ifADO 

redticidft - -  -* i  0* y un ; Húmeda- y clase delvient». del c ie3ec.
*.n ’úírji aíro*- ^scü . cido.

6 m añana.. 744*48 5'8 5 0 N E .. .  B risa.. Nuboso.
9 m añana.. 714*94 9 8 8'2 N E .. .  Id. lig.. A.° nuboso.

42 del d í a . . .  74 4 56 45 6 44 9 N O .,. Idem .. Casi desp.*
S d e la ta rd e  743*34 48 0 13 6 ONO.. Calma.. ídem.
6 de la tarde 74 3*54 4 4*6 4 4*2 ONO. .Id e m . , Despejado.
9delanocae 743^65 44;2 9 7 O íd e m .. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra ........... 48*2
Idem m ínim a.......................................      3*7

Diferencia.................................... ...............................* 44*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . 24*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... 52*6

Diferencia..........................    28*4
Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable...........................................   26 0
Idem mínima td .................................................................  4 6

D ife ren c ia .........................................................  244
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)...............................    485
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................. 4*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

d é la  n o c h e .............................................................  ñ*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 2 de Marzo de 1893.

Altor* Temper»- 
barométrica tnrg, Jtaena

* °* cida Kstadfc Bat*ds
LOCALIDADES y al nivel 8«*do* m

del mar en sentesi- áel del eielü de la mar.
milímetro*, males, viento, viento.

S. Sebastián. 772*4 43*7 SE. . .  Calma - Cubierto. . Tranq.*
Bilbao  772 6 4 4*6 E . . . , ,  Idem... Nuboso  fdem.
Oviedo  774-3 43*8 B . . . . .  B risa ., íd e m .. . . . .  »
C oruña(7 h.) 771*4 45'? S E . . .  Calma.. Poco nub.° Tranq.*
S an tiag o .... 7tD9 4 2*4 SO .... Idem ,. Cubierto,, . »
Orense..........
Vigo..............  772*1 4 3*2 S . , . . .  Idem .. Idem    »
Oporto  77P8 40*4 E .............. * fte. Despejado. Picada.
L isboa(8h .). 774 4 44*1 N E .. .  Idem... I d e m . . . . . .  Oleaje.
Badajoz  771*9 43 5 B .Calma. Idem  »

S. Fern. (7h.) 769-6 42 1 E.B.* lig Idem   Agitada.
Sevilla  770’4 » » » ¥ »
Málaga  771*0 47 8 SE.. . .  Viento. ídem  Tranq.*
Granada  • 40l5 E. . . .  Brisa. . Id em ... . . .  »

Alicante  777*4 ? 23*8 N E .... Calma,. Idem .. . . . .  Rizada.
M urcia  769 9 47 8 N O ... Id em ,. Idem .  »
Valencia  770‘« 46*8 O  B risa ., Idem  »
Palm a  769*5 43*4 N. , Idem. . .  Nuboso... Tranq.*
B arcelona... 709*6 45*8 N E .. .  C alm a. Casi desp.* Idem.

T e ru e l   774 2 5*6 N.  íd em . ,  Despejado: »
Z aragoza .... 771*5 45 4 N O .... B / f te ,  Nuboso . .  >
Soria  774 7 4*3 SO .... Calma.. Despejad®. *
Burgos  773 3 7*0 O  Idem... » »
León., ........
Valladolid... 775 2 8*0 N E.... Brisa... N uboso..., »
Salam anca.. 774*4 7*6 O  Idem... Id e m ....» , »
Segovia  773 4 8 0 N E .. .  Id. lig . Despejado. »

M adrid  773-4 9 8 N E .. .  Idem ... Algo nub.L »
Escorial  s?7 r2  t2 ’4 N O ...  Caima.. Despejado, »
Ciudad-Real. 773*3 44*2 O . . . . .  Idem .. N ebuloso..; »
A lb ace te .... 773*1 4 0*2 O. . . .  Idem./ .  Despejado* »

P a rís   766*2 6*8 SSO. . B risa ,; Cubierto. /  *
G ris-N ez .... 768*3 7*5 O V.*m,f. Nuboso.;. .  G. oleaje
St Mathieu.. 76:>*2 9*8 O  Brisa,.., I d e m ., , . . .  Oleaje.
Is la d ‘A ix .. . 768*9 9*9 O Caima. Cubierto. » Tranq;'
B iarritz........
Clérmont  769*6 8*8 SO., . .  Viento. Casi d e sp / »
P erp iñ án .... 768*4 44*0 NO.*. B.* fte. C ubierto .. *
Sicie  '64*4 10*4 N O ... Viento. Casi desp." Oleaje.
N iza.  764*2 9*6 » Calma.. Id e m ... . . .  »

Rom a.  7^2*7 9^0 E . . . . .  B risa .. N uboso.... *
Nápoles.. . . .
P a le rm o .. . .  763*4 44 0 » Calma.. Cubierto. .
M alta  760*9 43-9 N E .. .  B.* fte . Poco.nub.* »

RETRASADOS —  DÍA 1.°

S. Sebastián. 768*4 45*5 |S . . . . .  B risa. .  Nuboso.. . .  T raa q ^
Vigo.............. 769*5 45*7 S . . . . ;  Id .f te ./C u b ie r to .. Idem*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

No h a  l lo v id o  en  n in g u n a  p ro v in c ia* .

Ayuntam iento constitu cion al de Madrid»
De loa partes remitidos por la Administración principal 

éti Mataderos públicos, Inter vención del Mercado de grano#

|  y visita de policía urb resultan ser los precios de loa ar- 
I tículos de consumo en C& día de ayer los siguientes: 
f Carne de vaca, de 1 á *̂ ‘50 pesetas el kilogramo.
I Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
] Idem de ternera, áe 1*50 5 pesetas el kilogramo.
| Despojos de cerdo, de 1 á 1 '25 pesetas el kilogramo.
| Tocino añejo? á 2*25 pesetas e l kilogramo.
| Idem fresco, á 1*75 pesetas elk'ilogramo.
1 Idem en can&l, de 1*09 á 1*71 pe/ctas el kilogramo»
| Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
¡ Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilog/amo.

Pan, d® 0*40 á 0*5$ pesetas ú  kilogra ni o.
CLarbansos, de 0*60 á 1*75 pesetas el k ilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogn vmo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogran io.
Lentejas, d® 0*60 á (>*60 pesetas el kilogri uno.
Carbón vegetal, de 0̂ 18 á 0^0 pesetas el ¿kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08; á 0* 10 pesetas el kilo 'gramo..
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo;
Jabón, do 0*80 á 1*30 pesetas-ebkliogr&mo.
Patatas, de OLIO á 0*15 pesetas ©1 kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el' kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8£pesetas el deCiifótr## 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 peset&s® el decalitro» •

.RESES DEGOLLADAS Ntoem,

Vacan. ............      211
Terneras.  .................. . . .  39'
Carneros.. ....... . . . .  405̂
Corderos.   ........... ................ .. .. »
Cerdos. . . . . . . .  . . . . . - . . . . . . . . . . „ .  101;

Total. . .  . . . . . .  756 1

Bu peso en kilogramo». . . . . . . . .  65.472

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*35 & 1*48 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo 
Cerdo, de 1*63 á 1¿07 peseta» el kilogramo/

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en es ta  
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo... . . . . . . . .......................       2.366*47
Segovia   - 892 38 :
Norte...................    733726
Bilbao  .........      1.10399
Aragón ....................    -    * j 604*74 ►
Valencia     1 494*24
Mediodía.......................      18 395*43
Ciudad ReaL.  ............      3.107*55
Imperial. .........                        1.162*55 <
Arganda.................................................. ........... ... ; 234*68
Correo».. . . . . . .  o-*-»..»-.-»*. 6 04*•
Matadero de vacas..............     9.581 *34 i
Idem de cerdos.   .................... 2.043*60*
Intervenciones  .................. ..........  . . . . . . . . »

Total   ............. —o 48 330 27:
Recaudado en igual fecha del año anterior....... 33 04/69

Diferencia en este día en más..............  15.288*58 *

Madrid 2 de Marzo de 1893.=E! Alcaide.

Forman parte de este  número do la  Gaceta los plie
gos 117 y  118 de la s  sentencias del Cone^jo de Estado^  
correspondientes a l tomo IV.

A N U N C IO S

A DMINISTRACIÓN DE LA». CACETA DB M&DMBk-* * 
Las reclamaciones de ejemplares de $# C a c e t a  que p©J: 

extravío hayan dejado de recibir 1®» suscritoreev se hmée x 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fbdft a 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en p#ovli a- 
cias, un mes para los suscritores dd? extranjero y tres mm  es 
para los de Ultramar; entendiéndose que fu er» de estos pliaj .os 
se exigirá el pago de cada uno de loa ejemplares -qm  st 
pidan. ^ —1

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—coM C C aéN
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido A los 

señores suscritores el íroxno de sentencias deLTrihunaL Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA ,
 \

San Emeterio y San Celedonio. mártires* 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de. la Latina.


